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JUEZ DE LA CORTE DE BANCARROTA RECOMIENDA CONFIRMACIÓN 
DEL PLAN DE  REORGANIZACIÓN DE GRUPO MÉXICO PARA ASARCO 
 
 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2009 – GRUPO MÉXICO, S.A.B. de C.V. (“GRUPO MÉXICO” - BMV: 
GMÉXICOB) GRUPO MÉXICO, S.A.B. DE C.V. (GMEXICO) ANUNCIÓ HOY QUE EL JUEZ RICHARD 
SCHMIDT DE LA CORTE DE QUIEBRAS NORTEAMERICANA RECOMENDÓ LA CONFIRMACIÓN 
DE SU PLAN DE REORGANIZACIÓN DE PAGOS TOTALES PARA ASARCO LLC. MEDIANTE ESTE 
FALLO, EL CONTROL DE ASARCO REGRESARÁ A LA SUBSIDIARIA DE GMEXICO AMERICAS 
MINING CORP. (AMC). CON ESTA DECISIÓN, EL JUEZ SCHMIDT DETERMINÓ QUE EL PLAN DE 
GMEXICO, VALUADO EN  US$3,600 MILLONES, ES SUPERIOR AL PLAN DE LA COMPETENCIA 
PRESENTADO POR STERLITE INDUSTRIES, UNA SUBSIDIARIA DE VEDANTA RESOURCES. EL 
CASO HA SIDO AHORA REFERIDO AL JUEZ DE LA CORTE DE DISTRITO ANDREW S. HANEN, 
BASADO EN BROWNSVILLE, TEXAS, PARA UNA DECISIÓN FINAL.                         
                                                                               
"ESTAMOS SUMAMENTE COMPLACIDOS CON LA RECOMENDACIÓN DE HOY DEL JUEZ 
SCHMIDT," DIJO JORGE LAZALDE, VICEPRESIDENTE Y DIRECTOR JURÍDICO DE ASARCO INC.          
"ASUMIENDO QUE EL JUEZ HANEN ACEPTE LA RECOMENDACIÓN, EL REGRESO DE ASARCO A  
LA FAMILIA DE GRUPO MÉXICO NO SÓLO PERMITIRÁ QUE LAS RECLAMACIONES DE LOS     
ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA SEAN TOTALMENTE PAGADOS MÁS INTERESES,  SINO QUE    
TAMBIÉN PERMITIRÁ QUE ASARCO EMERJA DE LA BANCARROTA MÁS FUERTE COMO PARTE 
DE UN CONGLOMERADO MINERO GLOBAL QUE PERMANECERÁ ENTRE LOS LÍDERES 
MUNDIALES. ESPERAMOS AYUDAR A ASARCO PARA QUE REGRESE AL NEGOCIO COMO UN 
PRODUCTOR MINERO LÍDER EN LOS EU DEJANDO EL PROLONGADO PROCESO DE 
BANCARROTA ATRÁS.", DIJO ALBERTO DE LA PARRA, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE 
GRUPO MÉXICO.                 
                                                                               
EL PLAN RECOMENDADO POR LA CORTE CONFIRMA LA OFERTA DE GMEXICO PARA QUE, 
ENTRE OTRAS COSAS, HAGA UNA CONTRIBUCIÓN EN EFECTIVO POR US$2,200 MILLONES,         
DESEMBOLSE UN  ESTIMADO DE US$1,400 MILLONES EN EFECTIVO DEL ESTADO DE        
SITUACIÓN FINANCIERA DE ASARCO, EMITA UNA NOTA DE PROMESA A UN AÑO POR US$280 
MILLONES PAGADERA A LOS ACREEDORES DE ASBESTOS, CONDONE US$191 MILLONES DEL   
VALOR DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE ASARCO Y QUE NEGOCIE QUE SU RECLAMO DE  
UNA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS POR US$60 MILLONES SE DESTINE A LOS ACREEDORES.    
                                                                               
PARA FINANCIAR EL PLAN, AMC TIENE UN FIRME COMPROMISO CON CUATRO 
INSTITUCIONES FINANCIERAS RECONOCIDAS INTERNACIONALMENTE  PARA ENTREGAR 
HASTA US $1,300 MILLONES, LOS CUALES, EN ADICIÓN AL COMPROMISO DE GMEXICO DE 
CONTRIBUIR CON   US$900 MILLONES, ASCIENDEN A US$2,200 MILLONES EN EFECTIVO A 
LA FECHA DE CIERRE. ADICIONALMENTE AMC Y GMEXICO HAN INCREMENTADO LA CUENTA 
EN GARANTÍA POR US$2,200 MILLONES QUE ACTUALMENTE MANTIENE EN LAS ACCIONES DE 
SOUTHERN COPPER CORPORATION COMO RESPALDO POR EL PLAN POR US$500  MILLONES 
ADICIONALES EN EFECTIVO PARA LAS OBLIGACIONES DE AMC DE FINANCIAR EL PLAN.                 
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AMC CONTINUARÁ HONRANDO LOS CONTRATOS DE LA COMPAÑÍA CON SU SINDICATO Y       
RECONOCE LA IMPORTANCIA DE CONTAR CON EL APOYO DE TODO EL PERSONAL PARAHACER 
DE ASARCO UNA EMPRESA RENTABLE Y COMPETITIVA. PARA DISIPAR CUALQUIER         
PREOCUPACIÓN QUE LOS EMPLEADOS DE ASARCO PUDIERAN TENER, AMC EXTENDERÁ LAS    
NEGOCIACIONES DEL CONTRATO COLECTIVO HASTA JUNIO DE 2011 BAJO LOS MISMOS      
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO ACTUAL, EL CUAL FUE APROBADO POR EL JUEZ  
SCHMIDT EN 2007.                                                               
                                                                               
SE ESPERA QUE ASARCO SALGA OFICIALMENTE DE LA BANCARROTA A FINALES DE 2009, EN 
CASO DE QUE EL JUEZ HANEN ACEPTE LA RECOMENDACIÓN DE LA CORTE DE BANCARROTA.  
GMEXICO ESPERA OPERAR LAS INSTALACIONES DE  ASARCO EN AMARILLO, HAYDEN, RAY,  
SILVER BELL Y MISSION. ESTAS OPERACIONES CONTRIBUIRÁN CON 200,000 TONELADAS   
POR AÑO EN SU PRODUCCIÓN DE COBRE, RESULTANDO EN UNA CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN GLOBAL DE 870,000 TONELADAS POR AÑO Y RESERVAS POR 78 MILLONES DE 
TONELADAS DE MINERAL DE COBRE. ESTO COLOCARÁ A GMEXICO ENTRE LAS COMPAÑÍAS 
LÍDERES EN RESERVAS DE MINERAL DE COBRE Y COMO EL TERCER PRODUCTOR DE COBRE. 
CON UN COSTO DE PRODUCCIÓN PROMEDIO DE 72 CENTAVOS POR LIBRA DE COBRE, 
GMEXICO SERÁ UNA DE LAS COMPAÑÍAS MINERAS MÁS COMPETITIVAS Y DE BAJO COSTO 
DEL MUNDO. GMEXICO TAMBIÉN ANTICIPA ALCANZAR SINERGIAS TOTALES POR US$200 
MILLONES A TRAVÉS DE LA INTEGRACIÓN DE ASARCO.                                                         
                                                                               
CUANDO EL PLAN SEA CONFIRMADO POR EL JUEZ HANEN Y SE HAGA EFECTIVO, AMC SERÁ  
SIMULTÁNEAMENTE LIBERADO DE CUALQUIER PASIVO O CONTINGENCIA RELACIONADO CON 
EL LITIGIO DE BROWNSVILLE, PERMITIENDO DE ESTA FORMA LA LIBERACIÓN SIMULTÁNEA 
DE CUALQUIER TÍTULO QUE AMC PROPORCIONÓ PARA EL LLAMAMIENTO. AMC TAMBIÉN 
RECIBIRÁ BENEFICIOS FISCALES POR APROXIMADAMENTE US$800 MILLONES. FINALMENTE, 
COMO PARTE DEL PLAN, ASARCO MANTENDRÁ EL DERECHO DE DEMANDAR A STERLITE POR 
DAÑOS DERIVADOS DE SU INCUMPLIMIENTO EN 2008 POR US$2,600 MILLONES DEL 
CONTRATO PARA ADQUIRIR LOS ACTIVOS DE ASARCO. 
 
 
Este informe contiene ciertas estimaciones a futuro que están sujetas a riesgo e incertidumbre de 
sus resultados reales que podrían ser significativamente distintos a los expresados. Muchos de 
estos riesgos e incertidumbres están relacionados con factores de riesgo que Grupo México no 
puede controlar o estimar con precisión, tales como las futuras condiciones de mercado, los 
precios de los metales, el comportamiento de otros participantes en el mercado y las acciones de 
los reguladores gubernamentales, mismo que se describen detalladamente en el informe anual de la 
Empresa. Grupo México no asume obligación alguna respecto a publicar una revisión de esta 
información a futuro para reflejar eventos o circunstancias que tengan lugar después de la fecha de 
este informe.  
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